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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fáoil sobro.

La correspondencia se remitirá flanqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TRE1MA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada .uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficial mente eq ella, 
y desde cuatro días después para los demas pue
blos de la misma provincia. (D¿cre<o <is 28 de 
Noviembre de 183T.) I

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del núme'o siguiente.

Los señores secretarios cuidarán oajo su máa 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION 5>M!iSSRA.

MINISTERIO DE ORAfiU Y JUSTimA.

REAL ÓRDEX.

Excmo. S.: Habiendo recurrido a este Minis
terio algunos de los Promotores fiscales de los 
Juzgados de primera instancia de esta Corte so
licitando que al publ carse los escalafones defi
nitivos se les incluya en el de Abogadil fisca
les de Audiencia de fuera do Madrid; en vista de 
las razones expuestas por los mismos, y para 
evitar las dudas que sobre la categoría que cor
responde á estos funcionarios puedan suscitar
se, ya se atienda á las prescripciones de la ley 
provisional sobre organización del Poder judi
cial, ya á las que regían al tiempo de su publi
cación; teniendo presente que con anterioridad 
á la meucio mda ley gozaban la categoría de 
Abogado fiscal de fuera de esta Corte; que con 
posterioridad á la misma se han hecho los nom
bramientos de estos funcionarios unas veces 
conforme á lo dispuesto en su art. 782, que trata 
de la provisión de plazas de Abogados fiscales, 
y otras como meras traslaciones entre destinos 
de igual categoría; que por no haberseestable- 
cido*los Tribunales de partido ejercen hoy las 
mismas funciones que venían ejerciendo ántes 
de aquella ley; que el sueldo que en la actuali

dad disfrutan es igual al de los Abogados fisca
les; que todo nombramiento para destino de su
perior dotación al que se desempeña constituye- 
un verdadero ascenso, según lo establecido para 
la carrera judicial y fiscal por el Real decreto 
de 9 de Octubre de 1865; y por.último, que re
conocida á los Jueces de Madrid la categoría de 
Magistrados, seria anómalo y contrario al prin
cipio general que rige en la materia que los 
Promotores de los mismos Juzgados gozasen 
sólo la categoría de término, siendo por tanto 
en la escala dos grados inferiores á aquellos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner, como resolución general, que los actua
les Promotores fisca'es de los Juzgados de pri
mera instancia de esta Corte, como los cesantes 
de igual clase, sean incluidos en el escalafón de 
Abogados fiscales de Audiencia de fuera de la 
misma con la antigüedad de sus respectivos 
nombramientos, mientras no se establezcan los 
Tribunales de partido en la forma prescrita por 
la ley orgánica provisional del Poder judicial ó 
en otra que tenga el carácter de definitiva, y 
que en lo sucesivo sólo se nombren para este 
cargólos que reunan las condiciones necesarias 
para ser Abogado fiscal de Audiencia.

De Real orden lo digo á V. E., á los fines 
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Noviembre de 1878.—Calderón y 
Collantes.—Sr. Fiscal del Tribunal Supremo.

<0aceta 19 de Noviembre de 1878.r "
______ L /.

A
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SUCCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Próximo á terminar el presente mes que es el 
segundo del actual trimestre, cumpliendo con 
los preceptos de instrucción y con las órdenes 
emanadas de la Superioridad, á principios del 
venidero expediré comisión ejecutiva contra los 
Ayuntamientos morosos en el pago del impuesto 
de consumos, atrasos por el mismo concepto, 
cédulas, sueldos y asignaciones y pago de maes
tros de instrucción primaria. Antes de cumplir 
aquel imprescindible deber, que llevaré á efecto 
con el mayor rigor y sin consideración alguna, 
corroborando mi circular de 9 del actual publi
cada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del dia 12, me dirijo 
nuevamente á los Sres. Alcaldes y Corporacio
nes municipales excitando su celo, y esperando 
que con su actividad y buen deseo me releven de 
la dura necesidad de adoptar aquellas medidas, 
teniendo en cuenta que al hacerlo así, á la par 
que den cumplimiento á uno de sus más sagra- 
aos deberes, favorecen los intereses de sus lo
calidades.

Zaragoza 19 de Noviembre de 1878.—Fd Jefe 
económico, Joaquín Ozores.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.

SECRETARÍA.

Relación ¿le los íonos del Tesoro de la segunda 
emisión autoruada por decreto de 2ó de Junio de 
1874. admitidos en pago de Henés desamortiza
dos por las Administraciones económicas de las 
provincias del Reino, que después de comprobados 
y cancelados han sido quemados en est ■ dia con 
las formalidades prevenidas en las reglas 23 g 
36 de la instrucción de 8 de Marzo de 1869. *

MES DE DICIEMBRE DE 1876.

Número 
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

1
ZARAGOZA.

209.618

MES DE ENERO DE 1877.

1 209.624

Madrid 12 de Octubre de 1878.—El Secretario, 
Santiago Ballesteros.—V.° B 0—El Director o-e- 
neral, Maldonado.
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SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. José (Jarcia Camba, Juez de primera instan

cia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á cuantos se crean con derecho á L>s 
bienes relictos por fallecimiento intestado de 
D. Manuel Peneu y Samper, vecino que fué de 
esta ciudad, natural de Balfarta, pueblo corres
pondiente á la jurisdicción de primera instancia 
de Fraga, provincia de Huesca, ocurrida dicha 
defunción intestada en esta ciudad el dia 12 de 
Febrero de 1877; debiendo advertir que el tér
mino por que se les llama es de 20 dias, dentro 
de los que habrán de comparecer á justificar su 
derecho; pues asi lo tengo acordado en expe
diente de abintestato interpuesto por el Procu
rador de este Colegio D. Carlos Ibauez, en nom
bre de D. Juan y 1) Joaquín Penen y Samper, 
únicos que hasta el presente se han mostrado 
parte en calidad de hermanos del expresado di
funto D. Manuel: en la inteligencia que de no 
comparecer seguirá en su perjuicio el expedien
te su curso hasta acordar en definitiva lo que 
{>roced(‘, entregándose los bienes al que lo so- 
icite con derecho.

Dado en la ciudad de Zaragoza á 8 de No
viembre de 1878.—José G. Camba.—D. S. O., 
Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Manuel Sanras Hernando, Escribano del Juz

gado de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de esta capital:
Certifico: Que en los autos que se dirá y con 

la fecha que expresa, se dictó la siguiente
«Seutewcia.—En la ciudad de Zaragoza á 30 de 

Octubre de 1878, el Sr. D. Luis de Marlés, Juez 
de primera instancia del cuartel de San Pablo 
de la misma, habiendo visto los presentes autos 
de tercería de dominio interpuesta por D. Sixto 
González, representado por su Procurador don 
Cárlos Ibañez, á bienes embargados por I). Vi
cente Martínez Castillon á los.cónyuges D. Pe
dro Orús y D.a Jos fa Viscasillas, representados 
uno y otro por letrados del Juzgado:

Resultando que D Sixto González entabló de
manda de tercería contra 1). Vicente Martínez y 
los cónyuges D. Pedro Orús y D a Josefa Visca- 
sillas, en la cual, fundado en que en el año 1874 
compró á D. Pedro Orús una casa con sus cor
rales, sita en la plaza de la Cruz, número 1.°, del 
oueblo de Torralba. escritura fol. 3; que esta 
inca continúa siendo de su propiedad, por no 
laberla vendido ni hipotecado; que en virtud de 
autos ejecutivos seguidos en este Juzgado por 
D. Vicente Martinez contra. D. Pedro Orús se ha 
embargado la siembra ó casa, pide que se admi
ta la tercería, alzándose el embargo trabado y 
condenando en costas a los demandados:

Resultando que los demandados D. Pedro Orús 
y D a Josefa Viscasillas y D. Vicente Martínez 
no han comparecido, por lo que se les acusó la 
rebeldía:

Resultando que el actor en su escrito de ré
plica reprodujo los hechos y fundamentos de 
derecho de su demanda, y pidió que desde luego 
se fallara el pleito como había solicitado en su 
demanda:

Resultando que abierto el pleito á prueba no 
han practicado ninguna las partes:

Resultando que alegado de bien probado por 
el demandante se citó á las partes para oir sen
tencia;

Considerando que la parte de I). Sixto Gon
zález ha justificado por medio del título de su 
adquisición, el cual se hal a debidamente ins
crito en el Registro de la Propiedad, ser el dueño 
de la casa que fué embargada en méritos de los 
autos ejecutivos seguidos por D. Vicente Mar
tínez Castillon contra los cónyuges D. Pedro 
Orús y D.a Josefa Viscasillas, vecinos de Tor
ralba, sin que por la parte ejecutante ni ejecu
tada se haya opuesto prueba alguna que des
truya dicho titulo,

Fallo.—Que debo declarar y declaro que há 
lugar á la tercería del mismo propuesta por 
D. Sixto González Millan, y que este ha justifi
cado debidamente pertenecerle la casa con su 
corral cubierto, sita en el término y lugar de 
Torralba y plaza de la Cruz, señalada con el 
número 1, y en consecuencia que debo levantar 
y levanto ¿1 embargo puesto en dicha casa en 
méritos de los autos ejecutivos de que es apén
dice esta tercería, dejándola á la libre disposi
ción de D. Sixto González, haciéndose para ello 
los despachos y mandamientos necesarios. Y por 
esta mi sentencia, que además de notificarse en 
estrados y hacerse notoria por medio de edictos 
se publicará en el Bo l e t  n  Of ic ia l  de la provin
cia, y con imposiciones de las costas á los de
mandados D. Vicente Martínez Castillon, don 
Pedro Orús y D a Josefa Viscasillas, definitiva
mente juzgando así lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis de Marlés.»

Concuerda lo preinserto con su original. Para 
que conste, cumpliendo con lo mandado, y para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia. libro el presente en Zaragoza á 4 de No
viembre de 1878.—Manuel Sauras.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

el juicio abintestato que se instruye en el Juz
gado de primera instancia del distrito de Gua
dalupe de la Habana, y Escribanía de D. Rafael 
Pino, á virtud del fallecimiento en dicha ciudad 
de D. Manuel Giménez, natural de la presente, 
de 42 años de edad, ocurrido en los últimos días 
del mes de Noviembre de 1873, dejando por bie
nes. hasta ahora conocidos, una barbería y una 
participación en un café-cantina y billar; se ha 
dispuesto que se convoque por segunda vez á 
los que se crean con derecho á heredar los bie
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nes del finado en la forma y término que dis- । 
pone el art. 371 de la ley de Enjuiciamiento 1 
civil.

Por tanto, se llama á cuantas personas se con
sideren con derecho á la herencia, para que en 
el término de 60 dias, contados después de la 
publicación, comparezcan en el referido Juzga
do de Guadalupe, por sí ó con poder, á justifi
car el de que se crean asistidos; pues asi lo 
tengo acordado en exhorto del mencionado Juz
gado. que he aceptado sin perjuicio.

Dado en Zaragoza á 16 de Noviembre de 1878.
—Luis de Marlés.—D. S. O., Pabm Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza,.—Sau Pablo.
Por disposición del Sr. Juez municipal del 

distrito de San Pablo de esta capital se vende 
en pública subasta, que tendrá lugar en este 
Juzgado el dia 30 del actual, á las doce de su 
mañana, un carro grande, de molino, con má
quina completa, eje de hierro y llanta ancha, 
pintado de verde: valorado en 485 pesetas, sien
do admisibles las dos terceras partes de la ta
sación.

Zaragoza ‘20 de Noviembre de 1878.— Luis 
G. de Marcilla.—Gumersindo de Marlés, Secre
tario.

Bar oca.
D. Manuel Gómez y Pardos, Abogado de los Tri

bunales de la Nación, Juez municipal de la 
ciudad de Daroca.
Hago saber: Que se halla vacante la plqza de 

Secretario municipal de este Juzgado, la cual 
se ha de proveer conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judicial y reglamento 
de 10 de Abril de 1871, y dentro del término de 
15 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

En este Juzgado municipal hay 850 vecinos; 
se celebran apr >ximadarnenté 1C juicios verba
les, 10 actos de conciliación y 40 juicios de fal
tas, 100 inscripciones de defunciones, 120 de 
nacimientos y 40 trascripciones de matrimonios. 
El Secretario cobra anualmente, por término 
medio, la cantidad do 500 pesetas.

Los aspirantes acompañarán á la solicitud:
1 0 Certificación de nacimiento.

‘2.b Certiticacion. de buena conducta moral. 
Esta certificación deberá ser expedida por el Al
calde del domicilio del interesado

3.° Certiticacion del Cura conforme al regla
mento t í otro documento que acredite su aptitud 
para el desempeño del cargo.

Y para los efectos consiguientes se publica 
el presente edicto, y de orden de S. S. se fijan 
las copias autorizadas en lossiti *sdecostumbre.

Daroca 15 de Noviembre de 1878 —Manuel 
Gómez.—Joaquín Redondo, Secretario interino.

JUZGADOS MILITARES.

D Emilio Fernandez Mantilla, Alférez del ter
cer escuadrón del Regimiento Cazadores de 
Almansa, 13.° de Caballería, y Juez fiscal en 
la presente sumaria.
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde 

se hallaba de guarnición, el soldado educando 
del primer escuadrón del citado Regimiento, 
Francisco Compañed y Alpuente, natural de 
Belchite, provincia de Zaragoza, á quien estoy 
sumariando por el delito de segunda deserción:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficia
les del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primera vez al expresado educando 
Francisco Compañed, señalándole el cuartel de 
San Juan de esta plaza, donde deberá presen
tarse en el término de 30 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos, y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Huesca 11 de Noviembre de 1878.—Emilio 
Fernandez Mantilla.

D. Félix Herreros Estefanía, Comandante gra
duado, primer Ayudante de esta plaza y Fis
cal de la causa que se sigue al desertor José 
Marzo Garzón.
Habiéndose ausentado de esta plaza y del 

Castillo de la Aljafería el 22 de Octubre último 
el soldado desertor José Marzo Garzón, proce
dente del Depósito de Ultramar de Valencia, a 
quien estoy procesando sobre dicho delito: 
usando de la jurisdicción que las Reales Orde
nanzas conceden en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente llamo, cito y em
plazo á dicho José Marzd Garzón, señalándole 
el castillo de la Aljafería, donde deberá presen
tarse personalmente dentro del término de 10 
dias, contados desde el de la fecha, á dar sus 
descargos y defensas, y de no comparecer en el 
referido plazo, se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía por el Consejo de Guerra; por 
el delito que merezca la pena más grave entre 
el de. deserción v el que causó su fuga; sin más 
llamarFe ni emplazarle por ser así la voluntad 
de S. M.

Publiquese este tercer edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para su persecución y 
captura

Zaragoza 17 de Noviembre de 1878.—Félix 
Herreros.

Seuas de José Marro tdarzón.
Hijo de José y de Antonia, natural de Teruel, 

avecindado en Léausi, Juzgado de Sueca, pro
vincia de Valencia, oficio albañil, de 34 años de 
edad, su estatura un metro 793 milímetros; sus 
señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular , barba cerrada, boca regular, 
color moreno, frente regular; su prúducción 
buena; señas particulares: una cicatriz en la 
parte exterior de la ceja izquierda.

EMPRENTA DEL HOSPICIO.


